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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. 

C. 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario 

laboral 2018-657, informando que no se ha notificado al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y obra 

memorial de impulso de la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., Diez (10) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

1. REQUERIR a secretaria para que, de cumplimiento al auto 

anterior, en el sentido de REALIZAR la notificación del 

demandado MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO de conformidad con lo establecido en el decreto 806 

de 2020, anexándole copia de la demanda, sus anexos y del 

auto admisorio.  
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Sin embargo, se SOLICITA a la parte actora que igualmente 

realice dicho trámite de notificación de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 y allegue al despacho constancia de la 

mencionada notificación.   

 

2. Cumplido lo ordenado en el numeral anterior y vencido el 

termino con que cuenta el Ministerio demandado para contestar 

la demanda, INGRESE el proceso al despacho para resolver 

acerca de la citación a audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab3b8b7d025a957c4d4ac816f9f3ee5c4c82ea9ac059a4f412fdb7cffa4bf763 
Documento generado en 12/09/2021 11:33:36 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00264, informándole que obra contestación de las demandas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y la ASOCIACIÓN HOLSTEIN DE COLOMBIA., a 
través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término 
del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y la ASOCIACIÓN 
HOLSTEIN DE COLOMBIA., procedieron a dar contestación de la 
demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, 
por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 
C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA 
LILIANA VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  
No.123.148 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial principal y a la Dra. SONIA LORENA RIVEROS VALDES, 
identificado (a) con la C.C No.1.105.681.100 y T.P.  No.255.514 del 
CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ANDRÉS FELIPE 
PÉREZ FORERO, abogado identificado con C.C. 1.019.026.279 de 
Bogotá y T.P. 205.417 del C.S. de la J para actuar en su condición 
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de apoderado judicial principal de la ASOCIACIÓN HOLSTEIN DE 
COLOMBIA., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Dispone el Art. 28 del C.P.T.Y.S.S., modificado por el artículo 15 de 
la Ley 712 de 2001 que: (…) “la demanda podrá ser reformada por 
una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si 
fuere el caso. 
El auto que admita la reforma de la demanda se notificará por 
estado y se correrá traslado por cinco (5) días para su 
contestación. Si se incluyen nuevos demandados, la notificación se 
hará a estos como se dispone para el auto admisorio de la 
demanda.” 
Así las cosas y una vez, verificado el escrito de reforma presentado 
por la parte demandante, y que el mismo se presentó dentro del 
término legal, ADMITASE LA REFORMA DE LA DEMANDA, en 
consecuencia, de ella CORRASE TRASLADO a la parte 
demandada, por el termino de cinco (5) días para su contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00266, 
informándole que obra contestación de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., a 
través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término 
del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase 
Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente:  
  
Como quiera que la parte demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS., procedió a dar contestación de la 
demanda, se   dispone a TENER POR 
CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18.  

  

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JAIR FERNANDO 
ATUESTA REY, identificado (a) con la C.C No.91.510.758 y 
T.P.  No.219.124 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS en los términos y para el efecto del poder conferido.  

  

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
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proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA LUNES VEINTISIETE (27) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021).  
 

ADVIERTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizándose los medios 
tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 
cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL –  
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00298, informándole que obra contestación de la demandada 
LEDU CONSTRUCTORES S.A.S., a través del correo institucional 
del despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, 
advirtiendo que no se ha contabilizado los términos de traslado, 
por cuanto no obra el trámite de notificación personal dispuesto en 
el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 
contestaciones de la demanda presentada el día 27 de julio del 
año 2021 a través del correo institucional del despacho; el 
Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a la 
sociedad LEDU CONSTRUCTORES S.A.S., por tanto, seria del caso 
conceder  el termino de ley para que procedan a contestar la 
demanda, sin embargo teniendo en cuenta que  procedió a dar 
contestación de la demanda., y la misma   reúne  los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por 
economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por   la sociedad LEDU 
CONSTRUCTORES S.A.S. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. MARLENY 
GOMEZ BERNAL, identificado (a) con la C.C No.51.868.453 y T.P.  
No.128.182 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


156 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00298 

Accionante:    Exitd Geovanny Devia Casas y Otro. 

Accionado:     Ledu Constructores S.A.S. 

 

 

Cmm- Proyectado 09/09/2021 

judicial principal de la sociedad LEDU CONSTRUCTORES S.A.S., 
en los términos y para el efecto del poder conferido. 
  
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA 
TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA LUNES VEINTISIETE (27) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad  deberán  comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-311 
Demandante:  Carlos Emilio Moreno Castro    
Demandado:   UGPP. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00311, informándole que el apoderado de 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 114-117, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por CARLOS EMILIO MORENO CASTRO contra UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP. 

 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-311 
Demandante:  Carlos Emilio Moreno Castro    
Demandado:   UGPP. 
 
 
 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. TERESITA CIENDUA TANGARIFE, 

identificado(a) con la C.C Nro.38.238.315 y T.P No.116.558 del CJS, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-03-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-311 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00312, informándole que el apoderado de 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 119-134, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por LUZ MARINA GONZALEZ PARDO contra MEGALINEA S.A Y 

BANCO DE BOGOTA S.A. 

 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
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representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ORLANDO GONZALEZ PARDO, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.342.563 y T.P No.194.440 del CJS, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-03-09-21 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00321, informándole que el apoderado de 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 490-980, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por CESAR JAVIER MORALES AMOROCHO contra CEYM COMPAÑÍA 

ELECTRICA Y MECANICA S.A.S Y OHL INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S. 

 

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
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representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CANDIDA ROSA ROJAS VEGA, 

identificado(a) con la C.C Nro.60.281.203 y T.P No.85.215 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido(fls.508). 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-03-09-21 
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Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00322, informándole que el apoderado de 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 64-67, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por GLORIA AMPARO MOLINA HERRERA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  PORVENIR S.A. 

  

 SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
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representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con certificación de 

envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P y artículo 29 del C.P.T.S.S. 

Especialmente, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que cobro vigencia a partir 

del 4 de junio de 2020, el cual implemento las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales con el fin de dar agilidad a los 

procesos.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOSE ALVARO FLOREZ PUENTES, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.037.421 y T.P No.115.688 del CJS, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-03-09-21 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00362, 
informándole que obra contestación de la demandada FIBRIT S.A., a 
través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los 
términos de traslado, por cuanto no obra el trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con las 
contestaciones de la demanda presentada el día 07 de julio del año 
2021 a través del correo institucional del despacho; el Despacho tiene 
por notificado por conducta concluyente a la sociedad FIBRIT S.A., por 
tanto, seria del caso conceder  el termino de ley para que procedan a 
contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta que  procedió a 
dar contestación de la demanda., y la misma   reúne  los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 
2001, artículo   18, se convalidará la contestación por economía 
procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por   la sociedad FIBRIT S.A. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JORGE LEONEL VIEDA 
ZAPATA, identificado (a) con la C.C No.1.023.893.751 y T.P.  
No.221.677 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial 
principal de la sociedad FIBRIT S.A., en los términos y para el efecto 
del poder conferido. 
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En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora 
DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL MARTES 
VEINTIOCHO (28) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán  comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las 
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a 
disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  
medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00398, informándole que obra contestación de la sociedad 
Fundación Proservanda SG-SST S.A.S.., a través del correo 
institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 
calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 
del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre dedos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la parte demandada FUNDACIÓN 
PROSERVANDA E.S.A.L. FUNDACIÓN PROSERVANDA SG-SST 
S.A.S., procedieron a dar contestación de la demanda, se   dispone 
a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 
la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. GERMÁN RICARDO 
CHAVES ISAZA, abogado identificado con C.C. 79.393.737 de 
Bogotá y T.P. 76.616 del C.S. de la J para actuar en su condición 
de apoderado judicial principal de la FUNDACIÓN PROSERVANDA 
E.S.A.L. FUNDACIÓN PROSERVANDA SG-SST S.A.S.., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
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proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA 
TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES VEINTIDOS (22) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-430 

Demandante:  Luis Fernando Velandia Ávila y Leonel González Lozano    
Demandado:   Express del Futuro S.A.S. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 02-12-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00430 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

2. La parte demandante, deberá indicar el canal digital o correo 

electrónico, donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso y la forma como lo obtuvo, 

de conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Entendiendo en el sentido amplio que canal digital o virtual 

puede ser (Whatsapp, Facebook, Skipe…), los cuales deberán 

estar aprobados por el Consejo Superior de la Judicatura o el 

juez que conduzca el proceso, y en caso que requiera un 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-430 

Demandante:  Luis Fernando Velandia Ávila y Leonel González Lozano    
Demandado:   Express del Futuro S.A.S. 
 
 
 

expediente voluminoso deberá aportar la dirección electrónica 

(UR)-LINK. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA LILIANA RODRIGUEZ 

CASTELLANOS, identificado(a) con la C.C Nro.52.079.762 y T.P 

No.24.777 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3be76abc5c7ff164ec925be762dd77e42c43e0c187c11a30b6fcefb592e7bad4 

Documento generado en 12/09/2021 11:33:49 PM 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-436 
Demandante:  Domingo Peralta Ledesma    

Demandado:   Ecopetrol y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 03-12-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00436 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, no puede demandar al CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENANCE ALLIANCE - CONSORCIO PMA, si no a las 

personas jurídicas que lo conforman, toda vez que por tratarse la 

demandada de un Consorcio no tiene capacidad jurídica para 

comparecer al proceso. 

2. Se presenta insuficiencia de poder, ya que este no faculta al Dr. 

JORGE ANDRES SANCHEZ PORTILLA., para poder demandar a 

los integrantes del CONSORCIO PIPELINE MAINTENANCE 

ALLIANCE - CONSORCIO PMA. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
434c3f3267ddf294d9c6176b2303815d37d3656db748636d409b511003d54845 

Documento generado en 12/09/2021 11:33:52 PM 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-438 
Demandante:  María José Ramírez Botero    

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 03-12-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00438 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

2. Se presenta insuficiencia de poder, toda vez que el aportado 

(fl.34) se hizo a nombre de la Dra. CLARA JOHANA GARCIA 

AGUILAR y la demanda fue presentada por el Dr. JOSE HENRY 

OROZCO MARTINEZ., quien no firmo el poder en señal de 

aceptación.   
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-439 
Demandante:  Donald de la Cruz Montaño    

Demandado:   Ecopetrol y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 03-12-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00439 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, no puede demandar al CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENANCE ALLIANCE - CONSORCIO PMA, si no a las 

personas jurídicas que lo conforman, toda vez que por tratarse la 

demandada de un Consorcio no tiene capacidad jurídica para 

comparecer al proceso. 

2. Se presenta insuficiencia de poder, ya que este no faculta al Dr. 

JORGE ANDRES SANCHEZ PORTILLA., para poder demandar a 

los integrantes del CONSORCIO PIPELINE MAINTENANCE 

ALLIANCE - CONSORCIO PMA. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-440 
Demandante:  Nelson Alirio Cano Cuervo    

Demandado:   Banco Popular S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 07-12-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00440 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. PABLO ENRIQUE CARDENAS 

TORRES, identificado(a) con la C.C Nro.19.169.817 y T.P No.17.053 del 

CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-441 
Demandante:  Marlene Suarez Figueroa 

Demandado:   Swiss Andina Turismo S.A.S y Agatha Representaciones S.A.S 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 07-12-2020 y se encuentra radicada bajo el No. 2020-

00441 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 

demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JHON JAIRO FLOREZ ZAPATA, 

identificado(a) con la C.C Nro.80.224.074 y T.P No.194.275 del CJS, 

como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.31-35). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00019 

Accionante:    Verónica Martínez Clavijo. 

Accionado:     Mary Duque de Torres. 

 

 

Cmm- Proyectado 09/09/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-
00019, informándole que obra subsanación de la demanda. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por VERONICA MARTINEZ CLAVIJO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.735.378 contra 
MARY DUQUE DE TORRES identificada con cedula de ciudadanía 
No. 20.033.024. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00019 

Accionante:    Verónica Martínez Clavijo. 

Accionado:     Mary Duque de Torres. 

 

 

Cmm- Proyectado 09/09/2021 

Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-133 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-133, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sin embargo, la parte demandante solicita su retiro por haber sido 

radicada equivocadamente en dos ocasiones. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE: 

1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, de conformidad con el memorial 

presentado por el apoderado de la parte actora de conformidad con el memorial 

visto a folio 349, en donde señala: 

  

“EDISON RAFAEL VENERA LORA, residenciado y con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D. C., identificado con cédula de ciudadanía Nº 12.631.570 

expedida en Ciénaga (Magdalena), abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional 316198 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado judicial del Señor FLORENTINO LESMES LINARES, 

identificado con Cédula de Ciuda danía No 79.278.919 expedida en Bogotá 

D.C, dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me 

permito solicitar el RETIRO DE LA DEMANDA con sus respectivos anexos..”  
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2. Por SECRETARIA realícense las anotaciones correspondientes. 

 

3. ARCHIVASEN las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cdc185caa8c4318ff3e604037949824ed32a6fd029c74da7d0cc07cea298cd44 
Documento generado en 12/09/2021 11:34:06 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-134 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-134, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

CÉSAR AUGUSTO LEYVA CARDOSO contra el BANCO DE BOGOTÁ, como 

quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de 

la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 

y 84 del CGP, la demanda cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) NICOLÁS BAQUERO 

RAIRÁN identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.030.620.911 y 

T.P. No. 289.392 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, 

conforme a la documental vista a folio 192 y 193.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-135 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-135, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

misma no cumple con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020, como 

quiera no envió copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 

de la demandada. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el 

Juzgado su devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a 

fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARTIN EMILIO 

MUÑOZ JIMENEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

85.125.907 y T.P. No. 175.258 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental obrante a folio 94 del plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7978a51817c880c1418ff8854675b597adb235e27b457c87bf4b0336d6ff1f3 
Documento generado en 12/09/2021 11:34:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



52 
 

JAGR 3921 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-136 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-136, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

misma no cumple con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020, como 

quiera no envió copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 

de las demandadas. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el 

Juzgado su devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a 

fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ANDREA BAQUERO 

HERNÁNDEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 52.193.023 

y T.P. No. 148.640 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante, 

conforme a la documental obrante a folios 1 a 3 del plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-145 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-145, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

misma no cumple con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020, como 

quiera no envió copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 

de la demandada. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el 

Juzgado su devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a 

fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CLAUDIA TERESA 

BOLAÑOS CALDERON identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

51.785.730 y T.P. No. 61.880 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental obrante a folios 1 y 2 del plenario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Laboral 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-146 
Demandante:  Marco Alberto Suarez Urueña 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 10-03-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-146 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir 

del 01 de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de 

la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARCO ALBERTO SUAREZ URUEÑA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y ADMINISTRADORAS DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y SKANDIA S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las partes 

demandadas a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y 

la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-146 
Demandante:  Marco Alberto Suarez Urueña 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. DAVID LEONARDO REYES 

CESPEDES, identificado(a) con la C.C Nro.1.074.131.460 y T.P No.242.074 del 

CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fls.56-58).  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-151 
Demandante:  Pedro William Cely Castro 
Demandado:   Independence Drilling S.A.S 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 11-03-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00151 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales 

a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por 

efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. Modificado por el art. 

12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la demanda 

ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente por medio 

electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según lo dispuesto 

en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

2. La parte demandante, deberá indicar donde presto los servicios, y el 

domicilio principal de la sociedad demandada. Además, el canal digital o 

correo electrónico, donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso y la forma como lo obtuvo, de conformidad con 

los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. Entendiendo en el sentido 

amplio que canal digital o virtual puede ser (Whatsapp, Facebook, Skipe…), 

los cuales deberán estar aprobados por el Consejo Superior de la 

Judicatura o el juez que conduzca el proceso, y en caso de que requiera un 

expediente voluminoso deberá aportar la dirección electrónica (UR)-LINK. 

3. Deberá la actora formular por separado los hechos y las pretensiones de la 

demanda, expresando lo que se pretende con precisión y claridad y 

debidamente clasificados, enumerados, y determinados en el tiempo y que 

guarden relación directa. Especialmente, aclarar las pretensiones si es un 

accidente por culpa patronal, si reclama daños y perjuicios, el reintegro o la 
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pensión de invalidez, conforme lo dispone el artículo 25 del CPT y SS, en 

sus numerales 6 y 7. 

4. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las pretensiones de 

la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FRANCISCO E. RAMIREZ CUELLAR, 

identificado(a) con la C.C Nro.12.177.133 y T.P No.110.100 del CJS, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fl.11). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Demandante:  Fernando Pérez Echeverry 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 11-03-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00152 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias:  

 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de presentar 

la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 

parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5302#12
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FRANCISCO E. RAMIREZ 

CUELLAR, identificado(a) con la C.C Nro.12.177.133 y T.P No.110.100 

del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fl.11). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-09-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
Laboral 020 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Accionante:    Protección S.A. 

Accionado:     Nelson Enrique Escobedo. 

 

 

Cmm- Proyectado 09/09/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, informándole que obra escrita 
de excepciones en contra del mandamiento de pago. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. PATRICIA 
LOPEZ SOTO, identificado (a) con la C.C No.65.753.717 y T.P.  
No.209.177 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial principal de NELSON ENRIQUE ESCOBEDO RODRIGUEZ., 
en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Del escrito de excepciones propuestas en contra del mandamiento 
de pago, CORRASE TRASLADO a la parte ejecutante, por el 
termino dispuesto en el Art.  443 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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